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DECISION DEL CONSEJO
de 9 de julio de 2013

relativa a la celebracién del Acuerdo entre la Unién Europea y la Organizacion Europea para la
Seguridad de la Navegacion Aérea por el que se establece un marco general para el refuerzo de la
cooperacion

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2014/305/UE)
EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea y, en particular, su articulo 100, apartado 2, en relacién con su
articulo 218, apartado 6, letra a),

Vista la propuesta de la Comisién Europea,
Vista la aprobacién del Parlamento Europeo,
Considerando lo siguiente:

(1)  La Comisién ha negociado en nombre de la Unién el Acuerdo entre la Unién Europea y la Organizacién Europea
para la Seguridad de la Navegacion Aérea por el que se establece un marco general para el refuerzo de la coopera-
cién («el Acuerdov).

(2)  El Acuerdo fue firmado el 20 de diciembre de 2012, a reserva de su celebracion en una fecha posterior.

(3)  Es necesario establecer procedimientos para la participacion de la Unién en el Comité Mixto establecido por el
Acuerdo.

(4)  Procede que la Uni6n apruebe el Acuerdo.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda aprobado en nombre de la Unidn el Acuerdo entre la Unién Europea y la Organizacion Europea para la Seguridad
de la Navegacion Aérea por el que se establece un marco general para el refuerzo de la cooperacion (').

Articulo 2

El Presidente del Consejo, en nombre de la Unién, procederd a la notificacién prevista en el punto 13.2 del Acuerdo.

Articulo 3

La Comision representard a la Unién en el Comité Mixto establecido por el punto 7 del Acuerdo.

(") El Acuerdo ha sido publicado en el DOL 16 de 19.1.2013, p. 2, junto con la Decisién relativa a la firma.
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Articulo 4
1. La Comision, previa consulta al Comité Especial designado por el Consejo, determinaré la posicion que tomard la

Unién en el Comité Mixto, relativa a la aplicacion del Acuerdo y en lo que se refiere a la adopcién de anexos del Acuerdo
y de modificaciones de los mismos.

2. La Comisién podrd emprender actuaciones pertinentes en virtud de los puntos 5, 6, 8, 9, 10 y 11 del Acuerdo.

Articulo 5

La Comisién informard periédicamente al Consejo acerca de la aplicacién del Acuerdo.

Articulo 6

La presente Decisién entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacion en el Diario Oficial de la Unién Europea.

Hecho en Bruselas, el 9 de julio de 2013.

Por el Consejo
El Presidente
R. SADZIUS
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